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MODULO DE RECLAMOS 
 

   
  
Permite atender las reclamaciones de los clientes, registrar, hacer seguimiento al 
trámite, generar órdenes de trabajo, controlar, liquidar automáticamente los 
reclamos de facturación y expedir constancias de la solicitudes, formatos de visitas 
técnicas, respuestas, notificaciones y facturas reliquidadas. 
 
OPCIONES: 
 
1. DEFINICION DE GRAFOS 
 
Esta opción permite definir una secuencia lógica de actividades para resolver un 
motivo de reclamación y además permite definir los servicios afectados para los 
diversos motivos de reclamación. 
 
Esta secuencia se conoce en el campo de la Investigación Operativa como una 
“red de actividades” y permite al sistema avanzar automáticamente a la(s) 
siguiente(s) actividad(es), si las actividades precedentes se han ejecutado.  
 
También permite devolverse a una actividad anterior. Admite además la 
programación de actividades simultáneas. 
 
La secuencia para resolver un reclamo por alto consumo es diferente a la 
secuencia para resolver un reclamo por no haber operado el pago de la factura.  
 
Al elegir esta opción se muestra la ventana siguiente: 
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En la rejilla superior izquierda se muestra la lista de motivos de reclamación. Los 
motivos tienen el atributo “dias plazo” que definen el máximo tiempo en días para 
su solución y el sistema lo usa para dar las alertas del caso. También está el 
atributo “grafo ok” que indica si dicho motivo está disponible o nó cuando se hace 
la recepción del reclamo.  
 
Esta lista de motivos de reclamación está almacenada en la tabla “MOTIVS_RCL” 
de la base de datos y su mantenimiento se hace por la opción “Mantenimiento de 
tablas” del menú “Soporte”. 
 
En la rejilla inferior izquierda están las actividades utilizadas en la solución de un 
reclamo. Estas actividades reflejan las tareas que realizan los funcionarios para 
solucionar las solicitudes de los clientes. Las actividades además tienen 
características como el máximo tiempo de duración (días), con lo cual se puede 
supervisar los tiempos de respuesta de los funcionarios o del mismo proceso. 
También está el atributo “exigida” que se usa para validar un grafo de actividades 
para un motivo de reclamo.   
 
Esta lista de actividades está almacenada en la tabla “ACTIVS_RCL” de la base 
de datos. 
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En la rejilla superior derecha se digita, para cada motivo de reclamación, los 
servicios afectados.  
 
En la rejilla inferior derecha se almacena la definición del grafo para el motivo de 
reclamación seleccionado en la rejilla superior.  
 
Ingreso de servicios afectados 
 

 
 

Para ingresar los servicios afectados de un motivo de reclamación se da clic en el 
botón  de la barra de navegación que está debajo de la anterior rejilla. El 
sistema coloca automáticamente el motivo el cual lo selecciona de la rejilla 
izquierda, se luego digita en el campo “servicio” el servicio afectado y por último se 
da clic en el botón . Si afecta a más de un servicio se repite este procedimiento. 
Por ejemplo, para el caso de las empresas que manejen acueducto y 
alcantarillado, el motivo “Alto consumo” afecta ambos servicios, razón por la cual 
se deben digitar los dos. 
 
Ingreso de grafos 
 

 
 
Para ingresar una secuencia de actividades, se da clic en el botón  de la barra 
de navegación que está debajo de la rejilla anterior. El sistema coloca 
automáticamente el motivo el cual lo selecciona de la rejilla izquierda, se digita el 
código de la actividad inicial bajo la columna “activ” y luego el código de la 
actividad siguiente bajo la columna “activ sig”. Por último se da clic en el botón     
 
Para eliminar una secuencia de actividades, se da clic en el botón  
 
Tan pronto se ingresa un grafo completo se debe analizar utilizando el botón  
Analizar grafo . 
 
Análisis del grafo 
 
Todo grafo definido para un motivo de reclamación debe ser analizado para 
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determinar si es coherente, es decir, que no tenga interrupciones, que no posea 
bucles, que no tenga secuencias repetidas o que le falten actividades requeridas.  
 
Para analizar un grafo se da clic en el botón Analizar grafo . Si el grafo está bien 
definido, el sistema dará un mensaje como el siguiente: 
 

    
 
y colocará “S” en el campo “grafo ok” para el motivo de reclamo seleccionado. 
 
Si el grafo no está bien definido, el sistema mostrará el mensaje respectivo y 
colocará “N” en el campo “grafo ok” para el motivo de reclamo seleccionado. 
 
Nota: Si un motivo de reclamación tiene “N” en el campo “grafo ok”, éste no 
aparecerá en la lista de motivos de reclamación cuando se esté recibiendo un 
reclamo. 
 
Días no laborables y festivos 
 
En el cálculo de fechas de vencimiento de actividades de los funcionarios y 
máximos tiempos para la solución del reclamo, el sistema no tiene en cuenta los 
días no laborables (sábados y domingos) ni los días festivos. Para tal efecto se 
deben ingresar solo los días festivos en la tabla “festivos”, por la opción 
“Mantenimiento de tablas básicas” del módulo de Soporte. Se recomienda hacerlo 
una vez cada año y con un mes de anticipación.  
 
2. DEFINICIÓN DE LEYES 
 
Permite grabar los artículos y literales de las leyes, decretos o resoluciones que 
servirán de apoyo a la decisión que se tome en el reclamo, para impresión 
automática en las respuestas. 
 
Para ingresar una nueva ley, decreto o resolución, se da clic en el botón  de la 
barra de navegación, que está en la parte superior, para crear el registro; luego  se 
da clic al final del campo “Tipo ley” hasta que aparezca el botón  para 
seleccionar el tipo de ley. Enseguida se digitan los campos número de ley, fecha 
de expedición de la ley, título de la ley y la entidad que la emite. Por último se da 
clic en el botón  
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Una vez creado el registro de encabezado de la ley, se digitan los artículos y 
literales que se deseen. Para esto, y estando seleccionado en la rejilla superior la 
ley respectiva, se da clic en el botón  de la barra de navegación de artículos, 
para crear el registro; luego se selecciona el tipo de artículo, se digita el número 
del artículo, se selecciona el tipo de literal, se digita el número del literal y el texto 
del artículo y/o literal respectivo. Por último se da clic en el botón  
 
Nota: cuando se ingresa un artículo, el sistema coloca por defecto el signo ”.” en el 
tipo de literal y número de literal. Estos datos no pueden estar en blanco. 
 
La ventana para definir las leyes se ve a continuación. 
 

 
 
 
3. ASIGNACIÓN DE LEYES A MOTIVOS DE RECLAMACION 
 
Esta opción permite predefinir los artículos que se incorporarán automáticamente 
en la respuesta del reclamo, para un motivo de reclamo determinado. Con esto se 
evitaría seleccionar el artículo cada vez que se esté resolviendo un reclamo por  
este motivo. 
 
Los artículos predefinidos utilizando esta opción no son una camisa de fuerza, 
puesto que como se verá mas adelante, al momento de seleccionar la 
normatividad a aplicar, se pueden quitar y/o agregar artículos. 
 
La ventana para predefinir los artículos se ve a continuación. 
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Para utilizar esta opción, se ubica inicialmente el motivo de reclamación en la 
rejilla superior derecha, luego se pasa a la rejilla izquierda en donde están las 
leyes y sus artículos. Habiendo seleccionado el artículo, se da clic en el botón  
Inmediatamente se crea automáticamente el registro que asocia el motivo de 
reclamación con el artículo seleccionado. Si se desean agregar mas artículos a 
este motivo de reclamación, se repite este procedimiento. 
 
Para ayuda de este proceso, el texto del artículo seleccionado se muestra en la 
parte superior derecha. 
  
Si se desea quitar un artículo predeterminado a un motivo de reclamación, se 
ubica este motivo en la rejilla superior derecha y el sistema muestra en la rejilla 
inferior derecha los artículos asociados. Se selecciona con el “mouse” el artículo a 
retirar y se da clic en el botón  
 
4. RECEPCIÓN DE RECLAMOS 
 
Esta opción permite atender, digitar e imprimir las solicitudes de recepción de 
reclamos de facturación de los clientes. 
 
Al seleccionar esta opción se muestra la siguiente ventana: 
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Proceso inicial 
 
Para iniciar este proceso, se digita el código del suscriptor que reclama en la 
casilla que está debajo del rótulo “Cod. suscriptor” y se da luego clic en el botón 
Reclamar . El sistema muestra entonces los siguientes datos: nit o cédula del 
suscriptor, nombre del suscriptor y dirección del predio.  
 
Se digitan enseguida los siguientes datos: 
 
Forma de presentación:  Es el medio de presentación del reclamo. El sistema 
asume “VERBAL” por defecto. Si este es diferente, se abre la lista desplegable 
dando clic en el botón  que está al final de este campo y se selecciona el 
requerido. 
 
Número de radicación:  Si la forma de presentación es diferente a “VERBAL”, se 
debe digitar aquí el número de radicación del documento que utiliza la Empresa; 
de lo contrario, se deja en blanco. Es un número entre 0 y 32767. 
 
Fecha radicación:  Es la fecha y hora de radicación del reclamo, a partir de la cual 
se empieza a contar el tiempo para resolverlo. Si la forma de presentación es 
“VERBAL”, el sistema asume la fecha y hora actual del servidor en donde está la 
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base de datos, de lo contrario se debe digitar la fecha y hora de radicación del 
documento de reclamo. Es importante aclarar aquí que si el servidor tiene una 
fecha u hora incorrecta, estos datos se grabarán en el sistema. Por lo tanto se 
recomienda chequear esta información y cambiarla si no es la correcta. 
 
Factura reclamada:  Es el número de la factura sobre la cual está reclamando el 
cliente. El sistema asume el número de la factura más reciente, pero se puede 
cambiar a la que se desee. 
 
Tipo de documento de identidad:  El sistema asume “CC” o cédula de 
ciudadanía por defecto. Si este es diferente, se abre la lista desplegable dando clic 
en el botón  que está al final de este campo y se selecciona el requerido. 
   
Número del documento de identidad:  Es el número del documento de identidad. 
Si el documento ya existe en la base de datos el sistema despliega el nombre de 
la persona respectiva en el campo “Nombre”. 
 
Nombre:  Es el nombre del solicitante de hasta 50 caracteres. 
 
Dirección de notificación:  Es la dirección en donde se le debe entregar la 
notificación del reclamo. El sistema asume la dirección del predio. Admite hasta 60 
caracteres. 
 
Teléfono de notificación:  Es un número de teléfono para aviso de notificación del 
reclamo. Admite hasta 13 dígitos. 
 
Relación con el predio:  Es la relación que existe entre el reclamante y el predio. 
Para escogerla, se abre la lista desplegable dando clic en el botón  que está al 
final de este campo y se selecciona la requerida. 
 
Estado de ánimo:  Es el estado de ánimo con que se presenta el cliente a 
reclamar. Para escogerlo, se abre la lista desplegable dando clic en el botón  
que está al final de este campo y se selecciona el requerido. Si la persona que 
reclama ha hecho reclamos anteriores, se muestra en la rejilla que está debajo de 
“estados anteriores” sus estados anteriores.  
 
Motivos reclamados:  Son los motivos por los cuales reclama el cliente. Para 
escoger un motivo, se selecciona éste con el “mouse” de la lista de motivos de 
reclamación y luego se da clic en el botón  Para retirar un motivo reclamado, 
se selecciona éste con el “mouse” de la lista de motivos reclamados y luego se da 
clic en el botón  Utilice la barra de desplazamiento vertical en la lista de 
motivos de reclamación para ver todo el contenido. Se pueden seleccionar varios 
motivos de reclamación. Cuando se selecciona un motivo de reclamo el sistema 
coloca automáticamente los servicios afectados en la columna que está a la 
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derecha, dependiendo de lo que se haya digitado para dicho motivo por la opción 
“Definición de grafos” vista anteriormente. En la parte izquierda del servicio 
afectado aparece un botón de chequeo que se puede habilitar o deshabilitar 
dependiendo de la situación particular del reclamo. Es importante aclarar aquí que 
cuando se ha definido mas de un servicio para un motivo de reclamo por la opción 
“Definición de grafos”, el sistema coloca el botón de chequeo respectivo 
deshabilitado a aquellos servicios que no posea el suscriptor en ese momento.  
 
Objeto o pretensión: Es lo que el cliente pretende que se le haga, junto con los 
comentarios que se puedan agregar y que contribuyan al proceso de análisis del 
reclamo. Este texto debe ser lo más explicativo posible. Se admite hasta 32767 
caracteres. 
 
Después de digitados los anteriores datos, se da clic en el botón Ingresar 
reclamo e imprimir solicitud . El sistema muestra el siguiente mensaje: 
 

    
 
Y a continuación muestra la solicitud del reclamo. Esta solicitud se imprime dos 
veces en la misma página. Una se le entrega al cliente firmada por el funcionario 
que lo atendió y la otra se hace firmar del cliente para archivo de la Empresa. 
 
Tan pronto se termina de ingresar el reclamo, el sistema da por concluida la 
actividad “RECEPCION Y RADICACIÓN DEL RECLAMO” y busca la siguiente 
actividad en el grafo del motivo de reclamo respectivo, para darle inicio. 
 
La solicitud del reclamo se ve a continuación. 
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5. IMPRESIÓN SOLICITUDES DE RECLAMO  
 
Esta opción permite consultar o imprimir una solicitud de reclamo de un suscriptor 
en particular. 
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Para utilizar esta opción, se digita el código del suscriptor, se elige el tipo de PQR 
(que por defecto es Reclamo) y luego se da clic en el botón Buscar . 
Inmediatamente el sistema muestra en la rejilla los reclamos que ha tenido dicho 
código de suscriptor, en orden del mas reciente al más antiguo. Para imprimir una 
solicitud se elige ésta en la rejilla y se da clic en el botón Imprimir , a lo cual el 
sistema muestra la solicitud de reclamo. Esta solicitud es la misma que se mostró  
en la opción anterior. 
 
6. IMPRESIÓN VISITAS, VERIFICACIONES INTERNAS, LIQU IDACIONES DE 
RECLAMOS, NOTIFICACIONES 
 
Esta opción permite imprimir las diferentes órdenes de visitas por cada servicio, 
verificaciones internas, liquidaciones de reclamo y notificaciones, que estén 
pendientes de ser ejecutadas, para que sean entregadas a los funcionarios 
respectivos, con objeto de que hagan o realicen las labores del caso. 
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Para utilizar esta opción, se selecciona con el “mouse” el tipo de orden que se 
quiere imprimir, luego el sistema muestra en la rejilla cada una de las órdenes 
pendientes. Para imprimir una orden, se da clic con el “mouse” sobre la orden en 
la rejilla, ésta debe quedar resaltada en fondo azul, luego se da clic en el botón 
Imprimir . También se pueden imprimir varias órdenes al mismo tiempo, 
resaltándolas, como se observa en la ventana anterior. 
 
Es importante aclarar aquí que el sistema lleva una numeración consecutiva para 
cada tipo de orden y se muestra en la columna “# orden” de la rejilla. 
 
A continuación se muestran ejemplos de las diferentes órdenes que se pueden 
imprimir por esta opción. 
 



SICESP Plus 1.0 - Reclamos – Manual del Usuario  
 
 

 13
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7. VISITAS TÉCNICAS ACUEDUCTO 
 
Esta opción permite consultar o digitar el cumplido de una visita de acueducto. 
Permite también consultar visitas ya realizadas y obtener un resumen de visitas y 
reclamos pendientes. 
 
Al seleccionar esta opción, se muestra la ventana que se ve a continuación. En 
ella aparece una rejilla de datos que muestra por defecto todas las visitas de 
acueducto que están pendientes de grabar su cumplido. Para que en la rejilla se 
vean las visitas realizadas, se debe dar clic sobre el rótulo “realizadas” que está en 
la esquina superior derecha. 
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Las visitas se muestran en la rejilla en orden de número de orden de visita. 
 
En esta rejilla se muestran los siguientes datos: número de orden de la visita, 
número del reclamo, motivo del reclamo, código del suscriptor, ciclo, fecha de 
radicación del reclamo, fecha límite de realización de la visita y fecha límite para 
dar solución al reclamo. 
 
Resumen pendientes 
 
Al dar clic en el botón Resumen pendientes , el sistema muestra la siguiente 
información: 
 

     
 
La utilidad de esta opción es obtener un resumen sobre el estado de cumplimiento 
de las visitas y reclamos, de tal manera que sirva para definir prioridades de 
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trabajo. 
 
Digitación de la orden de visita 
 
Para digitar una orden de visita, ésta tiene que estar en estado pendiente, de lo 
contrario solo será permitida la consulta. Se selecciona en la rejilla de pendientes 
la orden a digitar y se da doble clic, o se da clic en el botón Digitar/Consultar 
orden . Se muestra luego la siguiente ventana: 
 

 
 
El sistema muestra los siguientes datos: código del suscriptor, número de la orden 
de visita, número del reclamo, motivo del reclamo, dirección del predio, objeto del 
reclamo y motivo de devolución. 
 
Se deben digitar luego los datos que traiga la orden de visita en sus campos 
respectivos. Los siguientes datos son obligatorios:  
 
Fecha de visita:  Es la fecha en que se realizó la visita: El sistema asume la fecha 
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actual que tenga el servidor. 
 
Concepto técnico:  Es el concepto técnico del revisor que servirá de base para el 
análisis y solución del reclamo. Debe ser como mínimo de 20 caracteres. Admite 
hasta 32767 caracteres. 
 
Revisor:   Es el nombre del revisor que ejecutó la orden. Se selecciona de una 
lista desplegable que se habilita dando clic en el botón  que está al final de este 
campo. 
 
Estado de la visita: Es el estado en que debe quedar el cumplido de la visita. Se 
selecciona de una lista desplegable que se habilita dando clic en el botón  que 
está al final de este campo. Los posibles estados son “Pendiente ejecución” y 
“Ejecutado”.  
 
Luego de digitados los datos de la orden se debe dar clic en el botón Grabar , para 
actualizarlos en la base de datos. Si el estado de la orden se coloca en 
“Ejecutado”, el sistema da por concluida esta actividad y busca la siguiente 
actividad en el grafo del motivo de reclamo respectivo, para darle inicio. 
 
8. VISITAS TÉCNICAS ALCANTARILLADO 
 
Esta opción permite consultar o digitar el cumplido de una visita de alcantarillado. 
Permite también consultar visitas ya realizadas y obtener un resumen de visitas y 
reclamos pendientes. 
 
Al seleccionar esta opción, se muestra la ventana que se ve a continuación. En 
ella aparece una rejilla de datos que muestra por defecto todas las visitas de 
alcantarillado que están pendientes de grabar su cumplido. Para que en la rejilla 
se vean las visitas realizadas, se debe dar clic sobre el rótulo “realizadas” que está 
en la esquina superior derecha. 
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Las visitas se muestran en la rejilla en orden de número de orden de visita. 
 
En esta rejilla se muestran los siguientes datos: número de orden de la visita, 
número del reclamo, motivo del reclamo, código del suscriptor, ciclo, fecha de 
radicación del reclamo, fecha límite de realización de la visita y fecha límite para 
dar solución al reclamo. 
 
Resumen pendientes 
 
Al dar clic en el botón Resumen pendientes , el sistema muestra la siguiente 
información: 
 

 
 
La utilidad de esta opción es obtener un resumen sobre el estado de cumplimiento 
de las visitas y reclamos, de tal manera que sirva para definir prioridades de 
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trabajo. 
 
Digitación de la orden de visita 
 
Para digitar una orden de visita, ésta tiene que estar en estado pendiente, de lo 
contrario solo será permitida la consulta. Se selecciona en la rejilla de pendientes 
la orden a digitar y se da doble clic, o se da clic en el botón Digitar/Consultar 
orden . Se muestra luego la siguiente ventana: 
 

 
 
El sistema muestra los siguientes datos: código del suscriptor, número de la orden 
de visita, número del reclamo, motivo del reclamo, dirección del predio, objeto del 
reclamo y motivo de devolución. 
 
Se deben digitar luego los datos que traiga la orden de visita en sus campos 
respectivos. Los siguientes datos son obligatorios:  
 
Fecha de visita:  Es la fecha en que se realizó la visita: El sistema asume la fecha 
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actual que tenga el servidor. 
 
Concepto técnico:  Es el concepto técnico del revisor que servirá de base para el 
análisis y solución del reclamo. Debe ser como mínimo de 20 caracteres. Admite 
hasta 32767 caracteres. 
 
Revisor:   Es el nombre del revisor que ejecutó la orden. Se selecciona de una 
lista desplegable que se habilita dando clic en el botón  que está al final de este 
campo. 
 
Estado de la visita: Es el estado en que debe quedar el cumplido de la visita. Se 
selecciona de una lista desplegable que se habilita dando clic en el botón  que 
está al final de este campo. Los posibles estados son “Pendiente ejecución” y 
“Ejecutado”.  
 
Luego de digitados los datos de la orden se debe dar clic en el botón Grabar , para 
actualizarlos en la base de datos. Si el estado de la orden se coloca en 
“Ejecutado”, el sistema da por concluida esta actividad y busca la siguiente 
actividad en el grafo del motivo de reclamo respectivo, para darle inicio. 
 
9. VISITAS TÉCNICAS ASEO 
 
Esta opción permite consultar o digitar el cumplido de una visita de aseo. Permite 
también consultar visitas ya realizadas y obtener un resumen de visitas y reclamos 
pendientes. 
 
Al seleccionar esta opción, se muestra la ventana que se ve a continuación. En 
ella aparece una rejilla de datos que muestra por defecto todas las visitas de aseo 
que están pendientes de grabar su cumplido. Para que en la rejilla se vean las 
visitas realizadas, se debe dar clic sobre el rótulo “realizadas” que está en la 
esquina superior derecha. 
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Las visitas se muestran en la rejilla en orden de número de orden de visita. 
 
En esta rejilla se muestran los siguientes datos: número de orden de la visita, 
número del reclamo, motivo del reclamo, código del suscriptor, ciclo, fecha de 
radicación del reclamo, fecha límite de realización de la visita y fecha límite para 
dar solución al reclamo. 
 
Resumen pendientes 
 
Esta opción ya se explicó en la “VISTAS TÉCNICAS ACUEDUCTO”. 
 
Digitación de la orden de visita 
 
Para digitar una orden de visita, ésta tiene que estar en estado pendiente, de lo 
contrario solo será permitida la consulta. Se selecciona en la rejilla de pendientes 
la orden a digitar y se da doble clic, o se da clic en el botón Digitar/Consultar 
orden . Se muestra luego la siguiente ventana: 
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El sistema muestra los siguientes datos: código del suscriptor, número de la orden 
de visita, número del reclamo, motivo del reclamo, dirección del predio, objeto del 
reclamo y motivo de devolución. 
 
Se deben digitar luego los datos que traiga la orden de visita en sus campos 
respectivos. Los siguientes datos son obligatorios:  
 
Fecha de visita:  Es la fecha en que se realizó la visita: El sistema asume la fecha 
actual que tenga el servidor. 
 
Concepto técnico:  Es el concepto técnico del revisor que servirá de base para el 
análisis y solución del reclamo. Debe ser como mínimo de 20 caracteres. Admite 
hasta 32767 caracteres. 
 
Revisor:   Es el nombre del revisor que ejecutó la orden. Se selecciona de una 
lista desplegable que se habilita dando clic en el botón  que está al final de este 
campo. 
 
Estado de la visita: Es el estado en que debe quedar el cumplido de la visita. Se 
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selecciona de una lista desplegable que se habilita dando clic en el botón  que 
está al final de este campo. Los posibles estados son “Pendiente ejecución” y 
“Ejecutado”.  
 
Luego de digitados los datos de la orden se debe dar clic en el botón Grabar , para 
actualizarlos en la base de datos. Si el estado de la orden se coloca en 
“Ejecutado”, el sistema da por concluida esta actividad y busca la siguiente 
actividad en el grafo del motivo de reclamo respectivo, para darle inicio. 
 
10. VERIFICACIONES INTERNAS 
 
Esta opción permite consultar o digitar una verificación interna. Permite también 
consultar verificaciones ya realizadas y obtener un resumen de las verificaciones  
y reclamos pendientes. 
 
Al seleccionar esta opción, se muestra la ventana que se ve a continuación. En 
ella aparece una rejilla de datos que muestra por defecto todas las verificaciones 
internas que están pendientes de grabar. Para que en la rejilla se vean las 
verificaciones realizadas, se debe dar clic sobre el rótulo “realizadas” que está en 
la esquina superior derecha. 
 
 

 
 
Las verificaciones se muestran en la rejilla en orden de número de orden de 
verificación. 
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En esta rejilla se muestran los siguientes datos: número de orden de la 
verificación, número del reclamo, motivo del reclamo, código del suscriptor, ciclo, 
fecha de radicación del reclamo, fecha límite de realización de la verificación y 
fecha límite para dar solución al reclamo. 
 
Resumen pendientes 
 
Tiene la misma función que la explicada en la opción anterior “VISITA TÉCNICA 
GAS”. 
 
Digitación de la orden de verificación 
 
Para digitar una orden de verificación interna, ésta tiene que estar en estado 
pendiente, de lo contrario solo será permitida la consulta. Se selecciona en la 
rejilla de pendientes la orden a digitar y se da doble clic, o se da clic en el botón 
Digitar/Consultar orden . Se muestra luego la siguiente ventana: 
 
 

 
 
El sistema muestra los siguientes datos: código del suscriptor, número de la orden 
de verificación interna, número del reclamo, motivo del reclamo, dirección del 
predio, objeto del reclamo y motivo de devolución. 
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Se deben digitar luego los datos que traiga la orden de verificación interna en sus 
campos respectivos.   
 
Dependencia:   Es la dependencia o área de la Empresa que realizó el trámite. 
 
Descripción del trámite:  Es la secuencia de las actividades que las 
dependencias han hecho para la solución de este reclamo.  
 
Fecha de verificación:  Es la fecha en que se realizó la verificación: El sistema 
asume la fecha actual que tenga el servidor. 
 
Concepto técnico:  Es el concepto técnico del responsable que servirá de base 
para el análisis y solución del reclamo. Debe ser como mínimo de 20 caracteres. 
Admite hasta 32767 caracteres. 
 
Responsable:   Es el nombre del responsable que dió el concepto técnico. Se 
selecciona de una lista desplegable que se habilita dando clic en el botón  que 
está al final de este campo. 
Estado de la verificación: Es el estado en que debe quedar la verificación. Se 
selecciona de una lista desplegable que se habilita dando clic en el botón  que 
está al final de este campo. Los posibles estados son “Pendiente ejecución” y 
“Ejecutado”. 
 
Luego de digitados los datos de la orden se debe dar clic en el botón Grabar , para 
actualizarlos en la base de datos. Si el estado de la orden se coloca en 
“Ejecutado”, el sistema da por concluida esta actividad y busca la siguiente 
actividad en el grafo del motivo de reclamo respectivo, para darle inicio. 
 
11. LIQUIDACION DEL RECLAMO 
 
Esta opción permite consultar o digitar la liquidación de un reclamo. Permite 
también consultar liquidaciones ya realizadas y obtener un resumen de las 
liquidaciones y reclamos pendientes. 
 
Al seleccionar esta opción, se muestra la ventana que se ve a continuación. En 
ella aparece una rejilla de datos que muestra por defecto todas las liquidaciones 
de reclamos que están pendientes de grabar. Para que en la rejilla se vean las 
liquidaciones realizadas, se debe dar clic sobre el rótulo “realizadas” que está en 
la esquina superior derecha. 
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Las liquidaciones se muestran en la rejilla en orden de número de orden de 
liquidación. 
 
En esta rejilla se muestran los siguientes datos: número de orden de la liquidación, 
número del reclamo, motivo del reclamo, código del suscriptor,  ciclo, fecha de 
radicación del reclamo, fecha límite de realización de la liquidación y fecha límite 
para dar solución al reclamo. 
 
Resumen pendientes 
 
Tiene la misma función que la explicada en la opción anterior “VISITA TÉCNICA 
GAS”. 
 
Devolver a la actividad anterior  
 
La persona que liquida un reclamo puede solicitar que se realice de nuevo una 
visita o una verificación interna, actividades éstas que son anteriores a la 
liquidación del reclamo. Para esto debe seleccionar sobre la rejilla la orden de 
liquidación respectiva y dar clic en el botón Devolver . El sistema muestra el 
siguiente cuadro de diálogo: 
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Al dar clic en el botón Yes el sistema busca la actividad precedente a la liquidación 
y presenta el siguiente cuadro de diálogo: 
 

    
 
Al dar clic en el botón Yes el sistema abre la siguiente ventana en donde solicita el 
motivo de la devolución.  
 

    
 
Se debe digitar el motivo, dar luego clic en el botón  de la barra de navegación 
y por último dar clic en el botón Regresar . El sistema muestra el mensaje 
siguiente confirmando la devolución a la actividad anterior. La actividad 
“LIQUIDACIÓN DE RECLAMO” pasa a estado “DV”: “Devuelta”, desapareciendo 
de las liquidaciones pendientes.  
 

 
 



SICESP Plus 1.0 - Reclamos – Manual del Usuario  
 
 

 31

La actividad a donde se devolvió el trámite, pasa a estado “PE”: “Pendiente de 
ejecución” y muestra en la casilla “Motivo devolución” la información 
correspondiente como se ve a continuación.  
 

 
 
Digitación de la liquidación 
 
Para digitar la liquidación, ésta tiene que estar en estado pendiente, de lo contrario 
solo será permitida la consulta. Se selecciona en la rejilla de pendientes la orden a 
digitar y se da doble clic, o se da clic en el botón Digitar/Consultar orden . Se 
muestra luego la siguiente ventana: 
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El sistema muestra los siguientes datos: código del suscriptor, número de la orden 
de liquidación, número del reclamo, motivo del reclamo, dirección del predio y 
motivo de devolución. En la fecha de liquidación, el sistema asume la fecha actual 
del servidor. Esta fecha no se puede cambiar. 
 
Se deben digitar luego los siguientes datos: 
 
Procedente?:   Si el reclamo se declara procedente, es decir, si amerita hacer una 
reliquidación de la factura, se coloca aquí la letra “S”, de lo contrario se coloca “N”.  
 
Encontrándose:  Es un texto de hasta 32767 caracteres que resume lo que se 
encontró o detectó en la fase de investigación del reclamo, apoyándose en los 
conceptos técnicos de los revisores y responsables. Este texto aparecerá en la 
respuesta del reclamo. 
 
Concluyéndose:  Es un texto de hasta 32767 caracteres que resume la decisión 
sobre el reclamo. Aquí se utilizan verbos como descontar, rebajar, etc. Este texto 
aparecerá en la respuesta del reclamo. 
 
Normatividad:  Son los artículos de las leyes, decretos o resoluciones que van a 
apoyar la decisión tomada en el reclamo. Al dar clic en el botón Normatividad , 
aparece la siguiente ventana: 
 

 
 
Sobre la rejilla izquierda se seleccionan los artículos y con el botón  se 
trasladan a la rejilla derecha. El botón  hace lo contrario. Para regresar a la 
ventana de liquidación se da clic en el botón Regresar . 
 
Liquidador:   Es el nombre del responsable que liquidó el reclamo. Se selecciona 
de una lista desplegable que se habilita dando clic en el botón  que está al final 
de este campo. 
 
Estado de la liquidación: Es el estado en que debe quedar la liquidación. Se 
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selecciona de una lista desplegable que se habilita dando clic en el botón  que 
está al final de este campo. Los posibles estados son “Pendiente ejecución” y 
“Ejecutado”. 
 
Liquidación del reclamo:  Si el reclamo es declarado procedente, se busca en la 
rejilla que se ve a continuación el o los conceptos a reliquidar. 
 

 
 
En esta rejilla están todos los cargos facturados de todos los períodos. Para ubicar 
un período determinado se da clic en los botones de flechas  o  y en la rejilla 
a la izquierda aparecen todos los cargos de ese período. Luego se localiza el 
concepto a reliquidar y se da doble clic sobre él. Inmediatamente este concepto es 
trasladado a la rejilla que se ve a continuación. 
 
 

 
 
Una vez trasladado el concepto se completan los campos que faltan. 
 
Explicación de los campos de esta rejilla 
 
Año:  Es el año en que se facturó el concepto. Este campo es de solo consulta. 
 
Mes:  Es el mes en que se facturó el concepto. Este campo es de solo consulta. 
 
Servicio:  Es el código del servicio al que pertenece el concepto. Este campo es 
de solo consulta. 
 
Concepto:  Es el código del concepto. Este campo es de solo consulta. 
 
Descripción:  Es la descripción del concepto. Este campo es de solo consulta. 
 
Cat f:  Es la categoría o clase de uso con la cual se facturó el concepto para el 
período facturado. Este campo es de solo consulta. 
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Cat L:  Es la categoría o clase de uso con la cual se va a liquidar el concepto para 
el período facturado. Esta categoría corresponde a la que esté vigente para el 
suscriptor. Este campo es de solo consulta. 
 
SbCat f:  Es la subcategoría con la cual se facturó el concepto para el servicio y 
período facturado. Este campo es de solo consulta. 
 
SbCat L:  Es la subcategoría con la cual se va a liquidar el concepto para el 
período facturado. Esta subcategoría corresponde a la que esté vigente para el 
suscriptor. Este campo es de solo consulta. 
 
Cons fac:  Es el consumo facturado para el servicio y período facturado. El 
sistema lo muestra para conceptos que se liquiden en base al consumo (costo 
prestación servicio, cargo variable (o consumo, o vertimiento), subsidio consumo , 
contribución consumo. Este campo es de solo consulta. 
 
Cons liq:  Es el consumo en unidades de consumo (metros cúbicos, etc) que se le 
va a cobrar al cliente. Este campo se digita siempre y cuando el concepto sea de 
tipo consumo. Ejemplo: si a un suscriptor se le facturó 30 m3 por cargo variable (o 
consumo, o vertimiento) en un mes determinado y resultado de la investigación 
solamente se le deben cobrar 20 m3, en este campo se debe colocar 20. 
 
Causa:  Es la causa que originó el reclamo. Se selecciona de la lista desplegable 
que está encima de la rejilla.  
 
Valor fact:  Es el valor facturado para el servicio y período facturado. Este campo 
es de solo consulta.  
 
Valor liq:  Es el valor que se le debe cobrar al cliente para conceptos que no se 
liquiden en base al consumo. Para el resto de casos, este valor lo calcula 
automáticamente el sistema. 
 
Cada vez que se agrega un concepto en la rejilla, se debe dar clic en el botón   
de la barra de navegación. En el campo “Total rebaja” se va acumulando el total 
rebajado por cada concepto reclamado. Este valor es la sumatoria algebraica de 
los valores  (valor fact – valor liq) de cada concepto reclamado. 
 
Luego de digitados los datos de la liquidación, se debe dar clic en el botón Grabar , 
para actualizarlos en la base de datos. Si el estado de la liquidación se coloca en 
“Ejecutado”, el sistema da por concluida esta actividad y busca la siguiente 
actividad en el grafo del motivo de reclamo respectivo, para darle inicio. 
 
 



SICESP Plus 1.0 - Reclamos – Manual del Usuario  
 
 

 35

12. VISTO BUENO LIQUIDACIÓN RECLAMO 
 
Esta opción permite a un funcionario consultar la liquidación de un reclamo, dar el 
visto bueno a la liquidación, para que el sistema continúe con la reliquidación de la 
última factura, en caso de que el reclamo sea procedente. Permite además 
devolverlo a la actividad anterior (liquidación del reclamo) e imprimir avisos de 
notificación y respuestas.  
 

 
 
Las liquidaciones a dar visto bueno se muestran en la rejilla en orden de número 
de orden de liquidación. 
 
En esta rejilla se muestran los siguientes datos: número de orden de la liquidación, 
número del reclamo, código del motivo del reclamo, código del suscriptor, ciclo, 
fecha de radicación del reclamo, fecha límite del VoBo y fecha límite para dar 
solución al reclamo. 
 
Resumen pendientes 
 
Tiene la misma función que la explicada en la opción anterior “VISITA TÉCNICA 
GAS”. 
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Devolver a la actividad anterior  
 
La persona que da el visto bueno al reclamo puede solicitar que se modifique la 
liquidación del reclamo. Para esto debe seleccionar sobre la rejilla la orden de 
liquidación respectiva y dar clic en el botón Devolver . Este botón cumple la misma 
función del botón similar que se explicó en la opción anterior “Liquidación del 
reclamo”. 
 
Revisión de la liquidación 
 
Dando clic en el botón Revisar , se puede ver la liquidación del reclamo, tal como 
se digitó. La ventana que se muestra es la misma que se utiliza para digitarlo, pero 
con la excepción de que ésta no se puede modificar. 
 
Dar Visto Bueno 
 
Esta opción permite actualizar la base de datos, haciendo los descuentos del caso 
en la factura, en caso de que el reclamo sea procedente. También da por 
concluida esta actividad y busca la siguiente actividad en el grafo del motivo de 
reclamo respectivo, para darle inicio. 
 
Al dar clic en el botón Dar visto bueno , el sistema muestra el siguiente cuadro de 
diálogo: 
  

 
 
Al dar clic en el botón Yes, se inicia este proceso y cuando termina se muestra el 
siguiente mensaje: 
 

     
 
Imprimir avisos y respuestas 
 
Una vez que se da el visto bueno a un reclamo, se procede a imprimir el aviso de 
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notificación y la respuesta respectiva. Para esto se selecciona el reclamo de la 
lista de reclamos realizados (dando clic en el rótulo “Realizados” que está en la 
esquina superior derecha) y presionando luego el botón Imprimir aviso o el botón 
Imprimir respuesta y notificación . Un ejemplo de estos listados son los 
siguientes. 
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Después de impresos estos documentos se debe expedir un duplicado de la 
factura, la cual debe reflejar las rebajas liquidadas. 
 
13. NOTIFICACIONES  
 
Esta opción permite consultar o digitar la notificación de un reclamo. Permite 
también consultar notificaciones ya realizadas y obtener un resumen de 
notificaciones y reclamos pendientes. 
 
Al seleccionar esta opción, se muestra la ventana que se ve a continuación. En 
ella aparece una rejilla de datos que muestra por defecto todas las notificaciones 
de reclamos que están pendientes de grabar. Para que en la rejilla se vean las 
notificaciones realizadas, se debe dar clic sobre el rótulo “realizadas” que está en 
la esquina superior derecha. 
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Las notificaciones se muestran en la rejilla en orden de número de orden de 
notificación. 
 
En esta rejilla se muestran los siguientes datos: número de orden de la 
notificación, número del reclamo, código del motivo del reclamo, código del 
suscriptor, ciclo, fecha de radicación del reclamo, fecha límite de realización de la 
notificación y fecha límite para dar solución al reclamo. 
 
Resumen pendientes 
 
Tiene la misma función que la explicada en la opción anterior “VISITA TÉCNICA 
GAS”. 
 
Digitación de la notificación 
 
Para digitar una notificación, ésta tiene que estar en estado pendiente, de lo 
contrario solo será permitida la consulta. Se selecciona en la rejilla de pendientes 
la orden a digitar y se da doble clic, o se da clic en el botón Digitar/Consultar 
orden . Se muestra luego la siguiente ventana: 
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El sistema muestra los siguientes datos: código del suscriptor, número de la orden 
de notificación, número del reclamo, motivo del reclamo y dirección del predio. 
 
Se deben digitar luego los datos que tenga la notificación en sus campos 
respectivos. Los siguientes datos son obligatorios:  
 
Fecha de notificación:  Es la fecha en que se realizó la notificación. 
 
Hora notificación:  Es la hora en que se notificó al cliente. El sistema muestra una 
guía debajo de este campo que indica el formato como debe llenarse. 
 
Tipo notificación:  Puede ser “Personal” o “Por edicto”. Se selecciona de la lista 
desplegable. 
 
Nit notificado:   Es la cédula de ciudadanía del notificado.  
 
Nombre notificado:  Es el nombre del notificado de hasta 35 caracteres. 
 
Número de radicación: Es un campo alfanumérico de hasta 20 caracteres que 
contiene el número de guía cuando la notificación es enviada por una empresa de 
mensajería. Si no se emplea este tipo de empresas se debe colocar cero.   
 
Notificador: Es el nombre del funcionario que notificó. Se selecciona de una lista 
desplegable que se habilita dando clic en el botón  que está al final de este 
campo.  
 
Estado de la notificación: Es el estado en que debe quedar la notificación. Se 
selecciona de una lista desplegable que se habilita dando clic en el botón  que 
está al final de este campo. Los posibles estados son “Pendiente ejecución” y 
“Ejecutado”. 
 
Luego de digitados los datos de la notificación se debe dar clic en el botón Grabar , 
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para actualizarlos en la base de datos. Si el estado de la notificación se coloca en 
“Ejecutado”, el sistema da por concluida esta actividad y también da por concluido 
el reclamo el cual pasa de estado pendiente a ejecutado. 
 
14. LISTADO DE RECLAMOS PENDIENTES 
 
Esta opción permite consultar e imprimir todos los reclamos que estén pendientes 
de solucionarse. 
 

 
 
El listado muestra una primera columna con el nombre “Nro” la cual identifica la 
secuencia de los registros seleccionados. El listado sale ordenado inicialmente por 
el número de reclamo, pero puede ser ordenado luego por cualquiera de sus 
columnas con solo dar clic en su encabezado y al imprimirlo o guardarlo en 
archivo .csv se respetaría este ordenamiento. En la rejilla se puede ocultar una 
columna colocando el cursor en el separador derecho del campo a ocultar y 
corriéndolo hacia la izquierda hasta su máximo. También se puede trasladar una 
columna de lugar dando clic en la columna y moviéndola hacia donde se desee. El 
botón Imprimir  permite imprimir previa selección de la impresora. En este caso la 
impresión saldría tal y cual como se observa en la pantalla. El botón A Excel  
permite llevar la información a un archivo con formato .csv previa escogencia del 
lugar a guardar. 
 
El sistema identifica el estado de cumplimiento (columna “Cumpl”) con tres colores 
a saber. 
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Color rojo:  Son aquellos reclamos que están vencidos o que vencen hoy. 
Color amarillo:  Son aquellos reclamos que aun les falta hasta cuatro días por 
vencer. 
Color verde:  Son aquellos reclamos que les falta mas de cuatro días por vencer. 
 
Cuando este listado se guarda como archivo en formato .csv la columna “Cumpl” 
toma los siguientes números.  
 
2: para color rojo 
1: para color amarillo 
0: para color verde 
 
También cuando en este archivo .csv aparezca en la columna “fecha voBo” la 
fecha 30/dic/1899 se debe entender  que esta fecha es indefinida.  La razón de 
esto es que el motor de base de datos Firebird identifica las fechas nulas de esa 
forma. 
 
15. ESTADÍSTICAS 
 
Esta opción permite mostrar e imprimir diversas gráficas de estadísticas de 
reclamos para un período determinado, o para el acumulado del año, y para un 
municipio que se desee.  
 
Para utilizar esta opción se debe digitar el período a consultar así como el 
municipio (o todos).  Luego se da clic en el botón Graficar  y el sistema muestra 
una gráfica como las que se ven a continuación.  Si se desea imprimir esta gráfica 
se da clic en el botón Imprimir .  
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